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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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RECCION ES IABLECIMIENTO: 
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    MARTINEZ MORALES ENOS, CIA. 

FRANQUICIA DISENSA 
VENTA IMPORTACION Y COMERCIALIZACION 
TODO TIPO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. DE 

  

dato a, 16 de abril del 24112 

  

5 RAUL MARTINEZ MORALES 

  

unsiderciónes. 

  

   
so ponerle cn 

  

mocimi 

  

y aceptación. que en ta Junts General Universa / 
os Hevada a efecio el dia viernes trece de del dos mul doce. a las mue 

1 domicilio principal de la compañía ubicado en la Av, Mariscal Sucre Ol.7= 
Prancisvo Lopez de este Distrito Metropolitano, por ul 

ital social presente. se procedió a REELI E para que 
le General de la Compañía de Kesponsi 

'MANOS CIA. LTDA ”. por un periodo di 

ados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mergantil | 

     

    

  

        
mitad del ciento por 

    

   
    

   

sendré la Representación     | de la compaí 

    

     

    

ld tendrá lá representació 
compañía. Sus deberes. y atribuciones 

w de la escritura pública constilut 
HERMANOS ClA LTDA ”. 

  

    

    

     



  
RAZON Y ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

la Compañía de Responsabilidad Limitada * MARTINEZ MORALES 
HERMANOS. CIA LTDA *- Quito. Distrito Metropolitano a, 16 de abril del 2012 

SA 
y Raul Martínez Morales 

TE GENERAL 

sc /horem?3 

    

      

        
Tones    

   

   
6 2 del Registro de 

o Nombrar Tomo N* Aa 3 
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Dr. Rusán Enrique Aguirre Lopez 
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   MARTINEZ MORALES HNOS. ClA. 
FRANQUICIA DISENSA 

VENTA IMPORTACION Y COMERCIALIZACION 
PARA NA AA AMET DO NR COANOTDIOCION 

¿husto a 16 de abril dol 2012 

señor 
LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES dudes 

  

PS os. 

v42 permito ponerle en su conocimiento y aceptación. que en la Junta General Live 
de Socios llevado u efecto el dia viernes trece de abril del dos mil doce a las nue 
horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Mariscal Sucre OB? 

y Francisco Lopez de este Distrito Metropolitano, por unanimidad del cient: 
ciento Gel capital social presente, se procedio a REELEGIRLE para que 
¿desempeñando el cargo de Presideme de la Compañía de Responsabilidad | imita 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA, LTDA *. por un periodo de TRES 
4ÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 4 

    

   

  

    

    

    
  

| Gerente peneral tendrá la representación Legal de la compañía, en forma judisial y 
¿swrajudicial, 

  

  usted tendrá la Representación Lega! de 
ieral Sta 

    

    

      

+ su calidad de Presidente de la compañía. 
y extrajudicial de le compañía en ausencia del Gerente ( 
«iones están determinadas en el Articulo Décimo Septimo de la 

pública constituma de la Compañía “ MARTINEZ MORALES 
NOS Cia LTDA, rado el 31 de octubre del 2008, en la A 

2 Cuaria del Canton Quito, e mscrita en el Registro Mercantil. el 27 de 

     

        



  

RAZON Y ACEPTACIÓN. Aceplo desempeñar el cargo de PRESIDENTE de lu 
«ompañia de Responsabilidad Limitada * MARTINEZ MORALES HERMANOS 
CLA, LTDA.- Quito, Distri mo a, 16 de abril del 2612 

    

  

sra. Lirio De Los Angeles Martinez Morales 
PRESIDENTE 
ceo 17049474979 -0 

tecna quecs inscrit el presente documento 
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CEÁTISICO-Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De_TRL$3. tojats) útiltos), sellada y rubricada por el 

suscri sacia a! original 10 he tenido a la vista, 
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cor AtFZO q 

   



   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 
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otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 
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Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 
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Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Mariscal Sucre OB? 

y Francisco Lopez de este Distrito Metropolitano, por unanimidad del cient: 
ciento Gel capital social presente, se procedio a REELEGIRLE para que 
¿desempeñando el cargo de Presideme de la Compañía de Responsabilidad | imita 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA, LTDA *. por un periodo de TRES 
4ÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 4 

    

   

  

    

    

    
  

| Gerente peneral tendrá la representación Legal de la compañía, en forma judisial y 
¿swrajudicial, 

  

  usted tendrá la Representación Lega! de 
ieral Sta 

    

    

      

+ su calidad de Presidente de la compañía. 
y extrajudicial de le compañía en ausencia del Gerente ( 
«iones están determinadas en el Articulo Décimo Septimo de la 

pública constituma de la Compañía “ MARTINEZ MORALES 
NOS Cia LTDA, rado el 31 de octubre del 2008, en la A 

2 Cuaria del Canton Quito, e mscrita en el Registro Mercantil. el 27 de 

     

        



  

RAZON Y ACEPTACIÓN. Aceplo desempeñar el cargo de PRESIDENTE de lu 
«ompañia de Responsabilidad Limitada * MARTINEZ MORALES HERMANOS 
CLA, LTDA.- Quito, Distri mo a, 16 de abril del 2612 
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tecna quecs inscrit el presente documento 
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 
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Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 
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ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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w de la escritura pública constilut 
HERMANOS ClA LTDA ”. 

  

    

    

     



  
RAZON Y ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

la Compañía de Responsabilidad Limitada * MARTINEZ MORALES 
HERMANOS. CIA LTDA *- Quito. Distrito Metropolitano a, 16 de abril del 2012 
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   MARTINEZ MORALES HNOS. ClA. 
FRANQUICIA DISENSA 

VENTA IMPORTACION Y COMERCIALIZACION 
PARA NA AA AMET DO NR COANOTDIOCION 

¿husto a 16 de abril dol 2012 

señor 
LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES dudes 

  

PS os. 

v42 permito ponerle en su conocimiento y aceptación. que en la Junta General Live 
de Socios llevado u efecto el dia viernes trece de abril del dos mil doce a las nue 
horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Mariscal Sucre OB? 

y Francisco Lopez de este Distrito Metropolitano, por unanimidad del cient: 
ciento Gel capital social presente, se procedio a REELEGIRLE para que 
¿desempeñando el cargo de Presideme de la Compañía de Responsabilidad | imita 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA, LTDA *. por un periodo de TRES 
4ÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 4 

    

   

  

    

    

    
  

| Gerente peneral tendrá la representación Legal de la compañía, en forma judisial y 
¿swrajudicial, 

  

  usted tendrá la Representación Lega! de 
ieral Sta 

    

    

      

+ su calidad de Presidente de la compañía. 
y extrajudicial de le compañía en ausencia del Gerente ( 
«iones están determinadas en el Articulo Décimo Septimo de la 

pública constituma de la Compañía “ MARTINEZ MORALES 
NOS Cia LTDA, rado el 31 de octubre del 2008, en la A 

2 Cuaria del Canton Quito, e mscrita en el Registro Mercantil. el 27 de 

     

        



  

RAZON Y ACEPTACIÓN. Aceplo desempeñar el cargo de PRESIDENTE de lu 
«ompañia de Responsabilidad Limitada * MARTINEZ MORALES HERMANOS 
CLA, LTDA.- Quito, Distri mo a, 16 de abril del 2612 
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MARTÍNEZ MORALES 

HERMANOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria el treinta y 

uno de octubre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES Y 

OTROS, a favor de MARIA MARGARITA MARTINEZ 

MORALES Y OTROS, celebrada en la Notaria Tercera de este 

cantón, el catorce de diciembre del dos mil doce, Quo] veintidós 

   

     

de febrero del dos mil trece.- C.C 

QUITO SUPLENTE 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            

Página 1 de 2 

0198341



 



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No:_11879.- ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y. 
NUEVE 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: — 

  
OTORGADA POR: SR. HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 

CA A 

A FAVOR DE: MARIA MARGARITA MARTINEZ MORALES Y 
OTROS 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a — de 

IS  



ESCRITURA decada ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CESIONARIOS 

MARIA MARGÁRITA MARTINEZ MORALES Y OTROS 

CUANTIA: USD$100 

DI: 1 COPIAS 

  

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil doce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: a) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura como cedentes los Señores Héctor Francisco Martínez Morales y 

su cónyuge Alexis Arteaga Macías, la señora Lirio De Los Ángeles Martínez 

Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, el señor Pablo Raúl Martínez 

- Morales, de estado civil divorciado, la señora Violeta Janneth Martínez 

Morales, de estado civil divorciada; y, la señora Blanca Rosa Martínez 

Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo Enrique Suárez Coronado.



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

denominará como LOS CEDENTES. b) Por otra parte y calidad de 

cesionarios las Señora María Margarita Martinez Morales, de estado civil 

divorciada y el señor Milton Eduardo Carrión Martínez, de estado civil 

casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz Noboa, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que al celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas 

a su carga una en la cual conste la cesión de participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) Comparecen 

a la celebración de la presente escritura como cedentes los Señores Héctor 

Francisco Martínez Morales y su cónyuge Alexis Arteaga Macias, la señora 

Lirio De Los Ángeles Martínez Morales y su cónyuge Jaime Eduardo Flores, 

el señor Pablo Raúl Martínez Morales, de estado civil divorciado, la señora 

Violeta Janneth Martínez Morales, de estado civil divorciada; y, la señora 

Blanca Rosa Martínez Morales y conjuntamente con su cónyuge Pablo 

Enrique Suárez Coronado. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes en adelante Y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS CEDENTES s) 

Por otra parte y calidad de cesionarios las Señora Maria Margarita Martinez 

Morales, de estado civil divorciada y el señor Milton Eduardo eN 

Martínez, de estado civil casado con la señora Fanny Del Rocío Veloz 

Noboa, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y obligarse, a quienes 

en adelante y para efectos del presente contrato se les denominará como 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) Los Cedentes son 

propietarios de quinientas participaciones de un dólar cada una en la 

compañía Martínez Morales Hermanos Cia. Ltda., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial el treinta y uno de 

octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veintisiete de Noviembre de dos mil ocho B) Mediante Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil doce, cuyo ejemplar se 

incorpora como documento habilitante y se considera parte esencial de este 

instrumento, se resuelve por unanimidad de votos de los socios de la 

compañía, autorizar la cesión y transferencia de las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares, de propiedad de los Cedentes, estos son los Señores 

HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge ALEXIS 

ARTEAGA MACÍAS, la señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

MORALES y.su-cónyuge el señor JAIME EDUARDO FLORES;,<al señor 

PABLO RAUL MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciado, la señora



VIOLETA JANNETH MARTÍNEZ MORALES, de estado civil divorciada; y la 

señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORALES y su cónyuge PABLO 

ENRIQUE SUAREZ CORONADO, a favor de la señora MARÍA MARGARITA 

MARTNEZ MORALES y del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN 

MARTIÍNEZ, en los términos que constan en la mencionada acta de junta 

General de Socios de siete de noviembre del dos mil doce. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Los Cedentes 

ceden a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y del 

señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ las quinientas 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de 

quinientos dólares que tienen en la compañía Martinez Morales Hermanos 

Cia. Ltda., en la forma y cuantía indicada a continuación y que son los 

mismos que constan en el acta de Junta General Extraordinaria de siete de 

noviembre del dos mil doce. El señor HECTOR FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora 

LIRIO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORALES, propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 

cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON 

EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. El señor PABLO RAUL MARTÍNEZ 

MORALES, propietario de cien (100) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60



     
participaciones de un dólar cada una a favor de la señotaí 

MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar 

una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ; La señora 

VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien 

dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones de un dólar cada | 

una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ MORALES y 41 

  

participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDf 

CARRIÓN MARTÍNEZ. La señora BLANCA ROSA MARTÍNEZ MORAL! 

propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalen! 

un capital de cien dólares (US$ 100,00), cede y transfiere 60 participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

MILTON EDUARDO CARRIÓN MARTÍNEZ. CUARTA.- DECLARACION Y 

ACEPTACION: Los Cedentes dejan expresa constancia de que transfieren a 

los Cesionarios todos los derechos que le correspondian por las quinientas 

participaciones que tenían en la compañía Martínez Morales Hermanos Cía. 

Lida,, sin reservarse nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por otra parte, los 

Cesionarios aceptan la referida cesión de participaciones efectuadas a su 

favor, en la forma y cuantía precisadas en la cláusula anterior por convenir a 

sus intereses. En esta virtud, los contratantes manifiestan su plena 

conformidad con esta escritura pública y declaran que recíprocamente no 

tienen reclamo alguno que formularse. Las transferencias de participaciones 

que se realizan en virtud del presente instrumento se las hace sin reserva 

de alguna clase por lo que los Cesionarios pasan a ser los nuevos 

propietarios de todos los derechos de la compañía. En virtud de esta
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transferencia el nuevo cuadro de integración del capital es el siguiente 

  

  

Nombre Capital [eapital número dePorcentaje 

Participaciones 
Pelos Socios Busco — Pagado ó 
f Maria Marganta $300,00 |$300,00 [00 0% 
Martínez Morales 

  

ilton Eduardo] $ 200,00 P 200,00 [00 40% 

Carrión Martínez   
  

[TOTAL. 500,00 $ 500,00 ¡500 1100%           
  

QUINTA.- FINAL. Una vez autorizada la presente escritura y con vista a su 

testimonio auténtico, se practicará en el Libro de Registro de Participaciones 

de la Compañía Martinez Morales Hermanos Cía. Ltda., la inscripción relativa 

a la cesión constante de la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de los Cedentes, y se extenderán nuevos certificados a favor de 

los Cesionarios, se marginará y se inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 113 de la Ley de Compañías. Usted 

Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la completa 

validez de la presente escritura. (firmado) DOCTOR LUIS NUÑEZ 

LANDAZURI con matrícula número cuatro mil trescientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogadós de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 7 días del mes de noviembre de 2012, en 
las oficinas ubicadas en la Avenida Mariscal Sucre OE7-30 y Luis Francisco López de esta ciudad de Quito, 
a las 10HOO se reúnen los socios que representan el ciento por ciento 100% del capital social de la 
Compañía MARTINEZ MORALES HERMANOS CIA. LTDA., y deciden de conformidad con la Ley de Compañías 
y los Estatutos Sociales constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, encargándose la Presidencia a la señora LIRIO 
DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES y actuando como secretario el señor PABLO RAUL MARTINEZ 
MORALES. 

/ 
Al electo, por Secretaría se constata que se encuentra presente el ciento por ciento 100% del cápital social 
de acuerdo con el siguiente detalle. 

socios PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL PORDENTAJE 
SOCIAL 

HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
LRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES — 100 $1,00 $100,00 20% 
PABLO RAUL MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 Y 20% 
VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES 100 $1,00 $100,00 20% 
BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES 100 $1.00 $100,00 20% 

TOTAL 500 $ 500,00 100% 

La Presidenta previa constatación de que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social pagado 
de la compañía como consta de los certificados representativos de las participaciones que se exhiben en 
secretaría, dispone que se forme la lista de asistentes declarando instalada la sesión, para lo cual todos los 
socios manifiestan su expreso consentimiento y además renuncian al derecho de previa convocatoria. A 
continuación los asistentes, por unanimidad de votos aprueban el siguiente punto único para tratar en la 
reunión: Cesión del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, 

Para tratar el único punto de la agenda la Gerencia procede a dar lectura de una propuesta remitida por los 
señores MARÍA MARGARITA-MARTINEZ MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, en la que se 
propone la adquisición del ciento por ciento de las participaciones de la compañía, dicha oferta de aceptarse 
se la efectuaría de la siguiente manera: Del ciento por ciento 100% de las participaciones de la compañía un 
sesenta por ciento 60% se adquiririan a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES; y, 21 
cuarenta por ciento 40% restante de las participaciones se adquinrían en favor del señor MILTON EDUARDO 
CARRIÓN MORALES.



   
   

La Junta General de Socios Juego de varias deliberaciones de los concurrentes finalment , 
los socios que se pronuncien individualmente respecto de la propuesta remitida a la Gerencia 
mencionados oferentes. 

Acto seguido interviene el socio señor HECTOR FRANCISCO MARTINEZ MORALES, propietario de cien 
(100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y 
solicita a la Junta General la autorización para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una 
a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada 
una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES 

Seguidamente interviene la socia señora LIRIO DE LOS ANGELES MARTINEZ MORALES, propietaria de 
cien (100) participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), 
y solicita también a la Junta General la autorización correspondiente para ceder y transferir 6] 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALE: 
40 participaciones de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

   

  

   

  

Inmediatamente interviene el socio señor PABLO RAUL MARTINEZ MORALES, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
autorización a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un dólar cada una a de 
la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de un dólar cada una aJfavor 
del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES, 

Asi mismo interviene la socia señora VIOLETA JANNETH MARTINEZ MORALES propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), e 
igualmente solicita la autorización de la Junta General para poder ceder y transferir 60 participaciones de 
un dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones 
de un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

Finalmente interviene la socia señora BLANCA ROSA MARTINEZ MORALES, propietaria de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de cien dólares (US$ 100,00), y solicita 
también autorización correspondiente a la Junta General para ceder y transferir 60 participaciones de un 
dólar cada una a favor de la señora MARÍA MARGARITA MARTINEZ MORALES y 40 participaciones de 
un dólar cada una a favor del señor MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES. 

En tal virtud, la Junta General de Socios por unanimidad de votos autoriza a los socios de la compañía 
para que cedan y transfieran sus participaciones a tavor de los señores MARÍA MARGARITA MARTINEZ 
MORALES y MILTON EDUARDO CARRIÓN MORALES en la forma indicada, aprobándose que una 
copia certificada de esta Junta General se incorpore como documento habilitante en la escritura 

pública de cesión de participaciones respectiva. 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en ella y concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada una vez que la sesión ha sido 

reinstalada. Siendo las 13h00, la Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 

presente acta, todos los socios asistentes y el Secretario que certifica.
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   Titular del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado” 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Héctor 

Francisco Martínez Morales y otros, a favor de María Margarita Martínez 

Morales y otros, sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año 

dos mil trece.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 24094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 414 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1703497733 MARTINEZ Quito CESIONARIO. Divorciado 

MORALES MARIA 
MARGARITA 

1704460946 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES HECTOR 
FRANCISCO 

1708960834 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES JANNETH 
VIOLETA 

1707472740 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES LIRIO DE 
LOS ANGELES 

SS 1710967173 MARTINEZ Quito CEDENTE Divorciado 
MORALES PABLO 

- RAUL 
1711470458 CARRION Quito CESIONARIO Casado 

MARTINEZ MILTON 
EDUARDO. 

1706800487 MARTINEZ Quito CEDENTE Casado 
MORALES BLANCA 
ROSA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'O O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Se DE 

22 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
14/12/2012 fe            
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